
BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DB MADRID 

HOVERTENCIH IMPORTANTE 

Laa leyes« órdenes y anuncio* qne hayan de insertarse en 
loe B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe político 
ceapectivo, por cayo conducto te pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de sbril de 1868) 
Ss pabllca todos los d í te , excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo dereeho. 
TELEFONO 3.981 — APARTADO S20 

D B D I B 8 A D O C B Y D B T ^ B S A 8 B I 8 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

MOS, 8 P 0 -Ctntroa ojlaalet dt Madrid.—LlsTado a domicilio, si 
satas-, trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y nn afio 8 6 . 

Oficiala futra dt Madrid.—Trimestre. 1 8 ) pesetas; semestre, 
e « , y an afio 4 8 . 

Partieulartt.—En esta Oapital, llevado a domioilio, 1 8 pesetas 
trimeatre; 8 4 al semestre, y 4 8 al afio, y fnera de ella, 1 8 s) 
trimestre; 8 0 al semestre, y 6 0 al afio. 

He admiten snaoripoionea en la Administración del B O L B T I N , 

aalle de Peligros, 3, entresuelo derecha.— Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de oarta a la Administración oon inelnsió» 
iel importe del tiempo de abono en letra de fáeil onhro 

TARIFA DE INSERCIONES 

An un oíos procedentes dala Kx col en l lama 
Diputación provincial, linea o fracción.. i 

Idem judiciales, línea o f r a e o i ó n . . . . . . . . . !•#• 
Idem oficiales (dem Id • 9'99 
Idem par t iculares»••••• •*••••• • • • • • • • • • 1 ' 8 • 

Número suelto, 50 oóntlmot. 

A particulares. 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Sa Majestad el Rey Don Alfon-
10 X I I I (q. D. g.), Sa Majestad la 
Boina Dofia Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Pr íncipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
lu importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
¿esas personal de la Augusta Real 
Familia. 

gobierno Civil 
Secretaria.—Sección de Reformas 

Sociales.—Negociado 2° 
Por el Ministerio de Trabajo, Co

meroio e Industria se oo mu nica a este 
Gobierno la Keal orden siguiente: 

«Excelentísimo sefior: Vis ta la ins
tanoia de dofia Antonia del Valle y 
Cuenoa, viuda, domioiliada en Cuatro 
Caminos, oalle de Teruel, número 51, 
piio bajo; 

Resultando que en dioha instanoia 
se solicita la indemnización corres
pondiente al accidente que c casionó la 
muerte de su esposo José ¡Santos y 
Rodríguez, quien trabajando como 
pintor revocador a las óidenes de su 
patrono D. Adolfo Cabo (en día que no 
w cita), tuvo la desgraoia de caerse 
del andamio de una obra de la Carrera 
de San Jerónimo, de esta Corte, en 
qae ir abajaba; 

Resultando que la interesada para 
qne ha demandado a la Compañía ase-

1 garadora, aunque no aclara si lo ha 
heoho judioialmente, ni en que feoha, 
sin lograr hasta el presente que le sea 
abonad* la indemnización a que cree 
tener derecho; 

Resultando que según dice también 
ha reclamado al patrono oon el mismo 
resultado negativo; 

Considerando que según los artíon-
tos 1, 2 y 3, apartado 3 o de la vigente 
l°y de Aooidentes de 10 de enero de 
1922, el patrono «s responsable de los 
tundentes sufridos por sus operarios 
6 0 el ejeroicio de su profesión o tra
bajo; 

Considerando que el artionlo 33 de 
l a misma prescribe qne ouando por 

existir oontrato de seguro el obrero 
dirija la demanda oontra la O mpaflía, 
deberá dirigirla tamben oontra el pa
trono; 

Considerando que las redamaciones 
de la índole d* la que promueve este 
expediente son de la competencia del 
Tribunal Industrial segú i disponen el 
artículo 35 de la catada ley de Acc i 
dentes y 7 0 de los Tribunales Indus
triales de 22 de julio de 1912, 

8. M . el Rey (q I), g.) se ha servi
do disponer que se desestima la instan
oia de referencia, debiendo la interesa
da, si no lo ha h ch'> y siempre que no 
haya proscripto la acoión, según lo 
dispuesto en el artíoulo 12 de la tantas 
veces oitada ley de Aooidentes, plan
tear la correspondiente d' manda oon
tra el patrono responsable y oontra la 
Sociedad aseguradora ante el Tribunal 
Industrial de esta Corte. 

De Real orden comunicada lo digo 
a V . E . pira au conocimiento, el de la 
insteresada y su publicación en el Bo-
L K T I \ O F I C I A L de la provinoia » 

Lo que en cumplimiento de lo que 
en la preinserta Real orden se dispone, 
se p u b l i c a en este periódico ofioial 
para conocimiento de la interesada y 
efectos consiguientes. 

Madrid, 2 de octubre de 1924. 
E l Gobernador, 

Pefialver 
(Núm. 2.760) 

Por el Ministerio de Trabajo, Co 
meroio e Industria se comunica a este 
Gobierno la Real orden siguiente: j 

«Excelentísimo s ñor : Vista la ins
tancia de D . José María Ferrera y 
otroH, comerciantes de Fuer carral 
(Madrid), solicitando libertad para 
abrir y cerrar B U S establecimientos 
conforme a las costumbres de la loca
lidad, o que se permita a l a Autoridad 
municipal determinar libr*mente el 
horario de la manera que más conven 
ga al mejor servicio de la poblac ón; 

Considerando que precisamente la 
Ley de 4 de jul io de 1918, oon objeto 
de cohonestar el descanso de la depen-
denoia meroantil, fin prinoipal de e la, 
con las cosfumhr-s y circunstancias 
de oada looalidad v de oada oíase de 
comercio, enoomendó la fijaoión de las 
horas de aportara y cierre de los 

estab'eoimientos a las Juntas Locales 
de R e f rmaa Sociales, o en su detecto, 
a los Alca l <e8 y aun a los mismos 
g r e m i o s , en los o-sos en que la índole 
det oomercio y el interés públioo 
aconsejo esta exoepoión, y qne, de tal 
manera, los preceptos de la Ley y de 
su Reglamento tienen flexibilidad bas
tante pai a que puedan ser aplicadas a 
las condicionas especiales de la vida 
meroantil en Fuenoarra 1, como lo están 
siendo en ot«as localidades de oondi
oiones análogas; 

Considerando qus el acceder ínte
gramente a la petioión que se formula 
imp icaria la derogación de la L e y o 
la excepción tota1 de ella en favor del 
comercio de dicho pueblo, para io que 
no exUte fundamento ni razón alguna, 

S. M . el Rey (q D. g.) se ha servi
do disponer que se deniegue lo solici
tado por li s mencionados industriales 
de Fuencarral. 

De Real orden comunicada lo digo 
a V . E . para su conocimiento, traslado 
a los interesados y su publicación en 
el B O L B T I N O F I C I A L de ia provincia.» 

Lo que en cumplimiento de lo que 
en la preinserta Real orden se dispo
ne, se públioa en este periódioo oficial 
para oonooimiento de los interesados y 
efectos consiguientes. 

Madrid, 2 de ootubre de 1924. 
E l Gobernador, 

Pefialver 
(Núm. 2.759) 

G O B I E R N O M I L I T A R 
DE LA 

PLAZA Y PROVINCIA DE MADRID 

Sección segunda 
A N U N C I O 

Por Real orden manuscrita del M i 
nisterio de la Guerra, fecha 9 de julio 
del presente afio, se dispon*» se prooeda 
a inst iuir la inf rmaoión p ú b l c a que 
determina el art í uio 13 de la ley de 
Expropiaoión Foraosa de 10 de enero 
de 1879, con objeto d» hacer la co
rrespondiente deolarao'ón de utilidad 
públioa para llevar a oabo la oonstruo-
oión de un ferrooarril de vía normal 
que ha de pa-ar por los términos mu 
nicipales de Getafe, San Martin de la 
Vega y Pinto, uniendo este panto oon 

Ja Fábrica da Productos Químicos del 
Jarama, eu una faja de 3U metros de 
anchura. Arrancará esta vía de Pinto 
y siguiendo, en línea parólela a las vías 
generales del ferrooarril de Madrid a 
Zaragi za y a Alicante, cruza el paso 
a nivel del camino de Getafe y, des
pués de una amplia ourva, sigue en 
trazo reoto hasta orusar la carretera 
de Cádiz, siguiendo el desarrollo de la 
línea hasta el cruce a nivel de la ca-
rretera de S*n Martin de la Vega , 
abordando la meseta donde se ha de 
instalar la Fábr ica . 

E n tal virtud, ha dispuesto el exoe
lentísimo sefior General Gobernador 
Mi l i ta r de esta Plaza y Provinoia se 
haga público por el presente, para 
que en el plazo de veinte días , a oon
tar esde la publicación de este anun
cio eu el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, se presenten por los interesados, 
ante los Alcaldes respe< tivos, las re
clamaciones que juzguen convenientes 
contra aquella dec ara-ion, conforma 
previene el artículo 13 de la Ley antes 
citada. 

Madrid, 10 de octubre de 1924. 
E l General Gobernador, 

Suárez Inolán 
(Núm. 2.761) 

J U N T A P R O V I N O I A L 
DEL 

C E N S O E L E C T O R A L 
D E M A D R I D 

R E L A C I O N E S DE M A Y O R E S 
CONTRIBUYENTES 

(Continuación) 

C A M A R M A D E E S T E R E T E L A S 

Por industrial, utilidides o minas 
1 D . Antonio Gómez P A r z 
2 » Vioente Cubil io Díaz 

C A M P O R E A L 
Per industrial, utilidades o minas 

1 D . Antonio Veissieve Robert 
2 » Jul io Martínez de Castilla 
3 » Gabriel Gordón Oómez 
4 » Bonifaoio Morera del Toro 
5 » Jacinto López Guerra 
6 > Ricardo González Martínez 
7 • Tomás Vioente González 



8 D . J< sé Lnqne Bermndo 
9 » km < lio León Torreaano 

10 » Alejamro .Iimén-s Peres 
11 » Iluminado Paredes Paredes 
12 » F lipa Llarandi Delgado. 
13 » Afetrano Cabrían Blanoo 
H • Alejandro Gebrián Almodóvar 
15 » Ezt-qniel Ka iz J iménez 
10 » D n*to Guerra Leóu 
17 » Aquil ino López Gómez 

Por ininutblex cultivo o ganadería 
1 D . Mariano Alonso Gómez 
2 » Cándido B U H Ó Alonso 
3 > Mariano Rubio León 
4 > Pablo Kurdo León 
5 > Joaquín Rubio León 
6 » Angel Benito BUHÓ Buso 
7 » Jc sé María d-l Toro Pliego 
8 » TViesfl.ro de Pablo del Toro 
9 » Manuel GÓDzález Vil lar te 

10 > Sebastián Paredes Bernabé 
11 » Gabmo Gi nzález Fernándes 
12 > Pedro Par des d* la Torre 
13 » Juan Gaerra Rubio 

C A N E N C I A 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Pedro López J iménez 
2 » C n santo López 
3 > Indalecio Martín 
Por inmuebles, cultivo o ganadería 

1 D. Aurelio Alvarez Benito 
2 » Ignaoio Alvarez Benito 
3 > J U M I "-ana . J i m é n e z 
4 » José Fernández Mart ín 
5 » Tomás J iménez de Lucas 
0 » Antonino de Lucas Domingo 
7 » Rufino Vedia y Vedia 
8 » Ant< nio Montero Peres 
9 > Mariano de Lucas Fernanz 

10 » F i aucisoo Domingo de Luoas 
11 > Frafc B'-o Sanz Sana 
12 » V a e n t í n Moreno M*rtín 
13 > Fncundo de Luoas Pérez 
14 > Cipriano Montero 
16 » Gerv> s<o Fernunz 
16 > Juan Martín de Lucas 
17 » Pascua» V^día Vedi» 

C A N I L L A S 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . S- ntiago Sedeño Sánchez 
2 » Narciso Ar ín Arbe 
3 > Faustino fcánoh-z Ve la 
4 > José Barella Rius 
5 » Elias Miguel Ooiduras 
6 » Joaquín Ibarra Moreno 
7 » Jote García González 
8 > Casimiro Sánchez Casilas 
9 > José Coca González 

(Continuará) 

J E F A T U R A 
D B 

O B R A S P Ú B L I C A S 
D S M A D R I D 

Conservación de carreteras 
Hasta las trace horas del día 6 de 

noviembre pióxiroo se a t m i t n á n en 
esta Jefatura y en los Registros d é l a s 
Jefaturas de Giras Públicas de A v i l a , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole
do, a horas hábiles de oficina, propo
sioiones para optar a la primera subas
ta de las obras de acopios de piedra 
machacada para oonservaotón del firme 
de los k d ó m e t r o B 1 al 13 de la carrete
ra de primer orden de Caraba fia a V i 
llamanrique de Tajo y kilómetros 1 
al 6 de la de V Idaraoete a Fuontidue
ña de T* jo. onyo presupuesto asoiends 
a 12.116 1? pesetas, siendo el plazo de 
ejecución hasta 30 de junio de 1927, 
y la flanaa provisional de 606 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa-

tara de esta provincia, situada en la 
plaza de la Independe* oia, 8 el dia 
10 de noviembre, a laa doce horas. 

E l proyeoto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condioiones de sn pre
sentación, estarán de manifiesto eo esta 
Jefatura, en los diaa y horas hábiles 
de ofi mía. 

Madrid, 15 de ootubre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Franoisco de Albacete 

Proyecto de acopios de piedra machaca 
da para conservación del firme de los 
kilómetros 1 al 13 de la carretera de 
tercer orden de Carabaña a Villa
manrique de 7o jo y kilómetros 1 al 9 
de la de Valdaracete a buentidueña 
de 2 ajo. 

C O N D I C I O N E S P A R T I C U L A R E S Y E C O N Ó M I 

C A S D E L A C O N T R A T A 

Condiciones pnrtiou'ar^s y económi
cas que además de las facultativa* co 
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por Real deoreto de 13 de 
marzo de 1903, han de regir en la oon 
trata de las obras de acedos d • pie -ra 
machacada para coi se* vaoión del fir
me dorante los años eoo> ónvc-H de 
1924-25, 1926 26 y 1926 27, de a c á 
rretera de tercer orden de Carabaña a 
Villamanrique de Tajo kilómetr s 1 
al 13, y de ia de Valdaracete a Fu-n-
tidueña de Tajo, ki l5metos 1 al tí, eu 
la provincia de Madiid, ouyo presu
puesto de contrata es de 12.116 17 pe 
Betas. 

1. * E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determn a el ar- i 
tículo 51 de la ley de Contabili a i v i -
g e n t e , a otorgar la correspondiente es
critura ante el Notario que des>g e el ; 
Dejanato del Colegio Notarial de Ma 
drid, dentro del término de un mes, 
contado desde la fecha de 'a publica
ción en la Gaceta de Madrid de la 
adjudicaoión definitiva y previa pre
sentación de los documentos que aoe-
diten el pago de los dereohos de. la 
inserción del anunoio de la subasta y 
adjuiioaoión en ia Gaceta de Madrid y 
del de la subasta en el B O K T I N O F I O I A L 

de la provincia, y del resguardo del 
Depósito definitivo en Madr id , en la 
Caja General de Depósitos, de la oan
tidad de 1.216 peseras, a disposi<-ióu 
del sefior Ingeniero Jefe de Obras Pú- • 
bücas, en metálico o efeotos de la 
Denda, al tipo asignado en las dispo
sioiones vigentes. L a fianza no será 
devu-lta al oontratista hasta que se 
apruebe la reoepción y liquidaoión de 
las obras y se justifiqne no h*b r re
olamaoiones legalmente acreditadas 
oontra él por razón de aqi.élla. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes a oontar de la fe
cha de adjudicación dtfioitiva, y ter
minarán antes del 31 de diciembre las 
correspondientes al ejeroicio económi
co de 19.4-25, y las restantes anees 
del 30 de septiembre de los resoecci-
Toa afios económicos de 1925-26 y 
1926 27. 

3. a E l contratista se obliga a - feo-
tuar, en cada uno de )< s ejerc oios eco
nómicos, del plazo de ejecución de las 
obras, trabajos por valor mín imo de 
las cantidades que figuran en tí s i 
guíente estado, d- dúo endone en todns 
ellas la parte corresponlíente a la baja 
que se obtenga en la subasta. 
Plazos, importe de U obra a los precios 

de presupuesto 
Hasta el 30 de junio de 1925, pese

tas 3.799« 17. 
Hasta el 3G de junio de 1926, pese 

tas 4.517'84. 

Hasta el 30 de junio de 1927, pese
tas ¿S.799'16. 

Total, 12 116'17 pesetas. 
4 a L a ejeouoión de la cantidad 

mínima de obra en cada une de los 
anos es tan obligatoria para el contra
tista oomo la ejecución completa en el 
plazo tota'; por consiguiente, la falta 
de cumplí.ulento de esta disposición 
da lugar a la declaración d* rescisión, 
con pérdida de la fianza a favor del 
Estado por parte de éste. 

5.* E l Ingeniero oenificará men-
suaimenta al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, oon arreglo a las 
oondioiones del proyecto, y sn abono 
en metálico, oon el descuento corres
pondiente, se hará en la T-sorería de 
Hacienda de la prov>noia donde radi
quen las obras, oon cargo al oap í tuo , 
articulo y oonoepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en oada afio cantidad superior 
a la que determina la ootidioión 3.% 
pasando lo pendiente de cua quiera de 
ellos al s<guiente, para su • bono. 

Por consocu- ncia de lo expuesto, los 
derechos que el articulo 40 del pliego 
de condiciones generales c-mcede al 
contratista no sa aplicarán partiendo 
de la base de la feoha de las oert fia 
ciones sino de las épocas eu que deben 
realizarse los pagos. 

6 ' S i en algún año económico ex 
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la cifra total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por contrata, para conservación y re 
paraoión de carreteras, dejarán de irse 
satisf..ciendo aqueles por orden de 
m*-uor antigüedad en la oontrata, sin 
derecho a devengar intereses de demo 
ra por esta oausa, ateniéndose para el 
cobro de lo que reste a lo que prevenga 
la ley de Administración y Contabili 
dad de la Hacienda Públioa y disposi
ciones complementarias. 

7. a E l oontratista quedará obligado 
a la obs rvanoia de la L«y de 14 de 
febrero de 1917 y disposioiones com
plementarias, sobre protección a la 
industria nacional, y del Real deoreto 
de 20 de jnnio de J9J2, que con el 
oontrato del trabajo oon los obreros se 
relaciona. 

Madrid, 15 de ootubre de 1924. . 
E l Ingeniero Jefe, 

Albacete 
(E.— 666) 

Hasta las treoe horas del día 6 de 
noviembre próximo se admit i rán en 
esta Jefatura y en los Registros de las 
J faturas de Obras Públicas de Av i l a , 
Cuenoa, Guadalajara, Segovia y Tole
do, a horas hábiles de oficina, propo
sioiones para optar a la primera subas
ta de las obras de acopios de piedra 
maohacaia para conservación del firme 
de los kilómetros 1 al 29 de la carrete
ra de tercer orden del Puante de A r -
ganda a Colmenar, cuyo presupuesto 
Í. se i ende a 69.829 90 pesetas, siendo el 
plazo de ejecuoión hasta 30 da junio 
de 1927, y la fianza provisional de 
2.992 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en la 
plaza de la Independencia, 8 el día 10 
de noviembre, a las onoe horas. 

E l proyecto, pliegos de oondioiones, 
modelo de proposioión y disposioiones 
sobre forma y oondioiones de su pre-
t-en t ación estarán de manifiesto en esta 
Jefatura, en los dias y horae hábiles 
de oficina. 

Madrid, 16 de ootubre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 

Proyecto de de acopios piedra machada 
para conservación del firme de los ki
lómetros 1 al 29 de la carretera de ter
cer orden de Puente de Arganda a 
Colmenar. 

C O N D I C I O N E 8 P A R T I C U L A R E S Y E C O N Ó M I 

C A S D E L A C O N T R A T A 

Condiciones particulares y económi
cas que además de las facultativas co
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por Real deoreto de 18 de 
marzo de 1903, han de regir en la con
trata de las obras de acopios de piedra 
machacada para conservación de' firme 
dnran te los años económicos de 1924 25, 
1925 26 y 1926 27 de la carretera de 
tercer orden de Puente de Arganda a 
Colmenar, kilómetros 1 al 29, en la 
provinoia de Madrid, cuyo presupuesto 
de oontrata es de 59.829,90 pesetas. 

1. " E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tículo 61 de la ley de Contabilidad vi-
gente, a otorgar la correspondiente 

I e6critura ante el Notario que designe 
el Decanato del Colegio Notarial d» 
Madrid, dentro del término de un mes, 
contado desde la feoha de la publica
ción en la Gaceta de Madrid de la ad
judicación definitiva y previa presen
tación de los dooumentos que acrediten 
el pago de los derechos de la inserción 
dei anuncio de [a subasta y adjudiea-
oión en la Gaceta de Madrid y de' de 
la subasta en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, y del resguardo del depósi
to definitivo en Madrid, en la Caja Ge
neral de Depósitos, de la oantidad de 
5.985 pesetas a d isposición del señor 
Ingeniero Jnfe de Obras Públioas, en 
metálico o efectos de la Deuda, al tipo 
asignado en las disp sioioneB vigentes. 
L a fianza no será devuelta al oontra
tista hasta qne se apruebe la reoepción 
y liquidación de las obras y se justi
fique no baber reclamaciones legal
mente * ere litadas contra él por razón 
de aquélla . 

2. * Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes, a oontar de la fe
oha de adjulicaoicn definitiva, y ter
minarán antes del 31 de dioiembre las 
correspondientes al ejercioio eoonómi
co de 1921-2,5 y las restantes antes 
del 30 de septiembre de los respectivos 
años eoonómioos de 1925 26 y 1926 27, 

3. a E l oontratista se obliga a efec
tuar, en oada uno d i los ejeroioios eco-

. nómioos, del plazo de ejecución de 1» 
obra, trabaj s por valor míuimo de las 

; cantidades que figuran en el siguiente 
estado, deduciéndose en todas ellas 1* 
parte correspondiente a la baja que i* 
obtenga en la subasta. 
Plazos, importe de la obra a los preciof 

de presupuesto 
Has*a el 30 de jnnio de 1925, pess-

tas 16.436* 11. 
Hasta el 30 de junio de 1926, pese-

j tas 28.957'68. 
Hasta el 30 de junio de 1927, pese

tas 15.436*11. 
Total, 59.829'90 pesetaa. 
4. a L a ejecuoión de la oantidad mí

nima de obra en oada uno de los afio* 
es tan obligatoria para el oontratista 
oomo la ejecuoión completa en el plexo 
total; por consiguiente, la falta d» 
cumplimiento de esta disposición da 
lugar a l a declaración de rescisión,con 
pérdi la de la fianza a favor del Estado 
por pa » i de éste. 

6 a E l Ingeniero oertifioará men
sual mente al oontratista el importe de 
la obra que ejeontó, con arreglo a 1» 
condioiones del proyeoto, y su abono 
en metálioo, con el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
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Hacienda de le provinoia donde radi
quen las obras, oon oargo al capítulo, 
artícu'o y oonoepto c rrespondien-es 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento, pero en ningún oaso se podrá 
abonar en oada año oantidad superior 
a la qne determina la condición 3. a , 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por coree uenoia de lo expuesto, 
los derechos qne el artíoulo 40 del 
pliego de o >ndici nes generales conce
de al contratista no se aplicarán par
tiendo de la base de la feoha de las 
certificaciones, sino de las ¿pocas en 
que deben realizarse los pagos* 

6. a S i en algún afio eoonómioo ex
cedieran los importes de las obras eje-
dotadas de 1« o>f ra total consignada en 
el presupua8to del Estado p<ra obras 
por contrata, para conservación y re-
paraoión d* carreteras, dejarán de ir»e 
satisfaciendo aquéllas por orden de 
m*nor antigüedad en la oontrata, sin 
derecho a devengar intereses de demo
ra por esta causa, ateniéndose para el 
cobro de lo que reste a lo que preven
ga la ley de Administraoión y 1 onta 
bilidad de la Haoienda Públioa y dis 
posiciones complementarias. 

7. a E l contratista quedará obliga
do a la observa'ioia de la Ley de 14 de 
febrero de 1917 y disposiciones com
plementarias, sobre protección a la in
dustria nacional, y del Keal decreto 
de 20 d - junio de lid02, que oon el oon
trato del trabajo oon los obreros se re
laciona. 

Madrid, 15 de octubre de 1924. 
E l Ingeniero Jtfe, 

A.bacete 
(E.—667) 

Hasta las trece horas del día 5 de 
novi-m^ro próximo, se admitirán en 
esta Jefatura y en los Registros de las 
Jefaturas de Obras Públioa* de \ v i l a , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole 
do, a horaa hábiles de oficina, propo
sioiones para optar a la primera subas
ta de las obras de acopios de piedra 
maobacada para conservación del firme 
de los kilómetros 6 al 13 de la carre 
tera de teroer orden de Desviación de 
la de Madrid a Toledo, ouyo presu
puesto asciende a 29.971*42 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución hasta 30 
de junio de 1927, y la fianza provisio
nal de 1.5 0 p-set'S. 

La subasta se verificará en la Jef t 
tura de esta provincia, situada en la 
plaza de a Independencia, 8, el día 
10 dn noviembre, a las once horas. 

El proyeoto, pliegos de Gandiciones, 
modelo de preposición y d aposiciones 
aobre f<<rma y cond'ciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles 
de i fioina. 

Madrid, 15 de ootubre de 1921. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisoo de Albaoete 

Proyecto de acopios de piedra machi 
Cada para con*erwción del firme .de 
los k'lómetro* 6 al 13 de la carretera 
de tercer orden de Desviación de la de 
Madrid a Toledo. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Condiciones particulares y eoonó* 
nicas que, además de las facu tativas 
correspondientes y d« las generales 
•probadas por Heal d< creto de 13 de 
marzo de 1903, han d»> regir en la oon-
b*ata de las . br«s de anomos de piedra 
Machacad t pitra oonservaoión del firme 
dorante los años económicos de 1924-

25, 1926 26 y 1996-27, de la carre
tera de t-r-er orden de Desviaoión de 
la de Madrid a Toledo, k- ómetros 6 
al 13, en la provincia de Madrid, cuyo 
presupuesto de oontrata es de 29 97P42 
pesetas. 

1.* E l rematante queda obl gado, 
bijo la pena idad que determina el ar 
ti-.uk> 51 de ia ley de Contabilidad vi 
gente, a otorga** la c >nespondiente es 
entura ante el Notario que des'gne el 
Deoanato del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del térmi.io de un mes, 
orntado desde la f cha de la publica
ción en la Gaceta de Madrid de la al 
judioauión detiuit'va y previa presen
tación de los d cumentoa qu- acredi
ten el pago de los derechos de la 
inserción del anuncio de la subasta y 
adjudioao ón en la Gaceta de Madrid y 
del de la subasta en el B O L * - T I M O. i -
O i A L de la provinoia, y del resguardo 
del Depósito definitivo en Madrid, en 
la Caja Genera 1 de Depósitos, de la 
oantidad de 3.000 pesetas, a disp si-
cióu d*l señor Ingenie o Jefe de Obi as 
Públioas, en metátioo o efectos de la 
Deuds, al tipo asignado en las disposi-
ciones vigentes. L a ti»nza no será de 
vuelta al contratista hast < que se apruv 
b • la reoepción y ü q u i ao-ón de las 
obras y se justifique uo haber rec'a-
mamones legalmente acreditadas con
tra él por raxóo de aquélla. 

2 * Las obras principiarán dentro 
del phzo de nn mes a contar de la fe
cha de adjudicación d fiuitiva, y ter
minarán antes del di de íci-mbre les 
correspondientes al ejercicio eoonómico 
de 1924 25, y las restantes antes del 
30 de septiembre de los respectivos 
afios económicos de 1925 26 y 1016*87. 

3. a El contratista se obliga a efec
tuar, en cada uno de los ejercicios 
económico*, del plazo de ejecución de 
la obra, trabajos por valor mínimo de 
las cantidades que figuran en el si
guiente estado, deduciéndose en t-dns 
ellas la parte correspondiente a la baja 
qu* se obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

Htsta el 30 de jumo de 1925, pese
tas 7.728 41. 

Hasta el 30 de junio de 1926, pese
tas 14.514*61. 

Hasta el 30 de junio de 1927, pese
tas 7.728'40. 

Total, 29.971*42 pesetas. 
4. a L a ejeouoión de la oantidad 

mínima de obra en cada uno de los 
afios es tan obligatoria para el contra-

I tista Como la ejeonción completa en el 
plazo total; por consiguiente, la f*lta 
de cumplimiento de ebta disposición 
da lugar a la d*ol*raoión de rescisión, 
oon pérdida de la fianza a favor del 
Botado por parte de éste. 

5. a E l Ingeniero certificará men-
sualmenta al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, oon arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, non el des mentó corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Haoienda de la provincia douda radi
quen las obras, con cargo al oapítulo, 
artíoulo y ooncepto correspondientes 
del peso puesto del Ministerio de Fo-
meuto; pero en niugúu caso se podrá 
ab nar en oada afio oantidad superior 
a la que determina la condición 3 a , pa 
sando lo pendiente de cualquiera de 
ell s al siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, los 
dereohos que el art ículo 40 del pliego 
de condiciones genera es conoede al 
oontratista uo se aplicarán partiendo 
de la base de la fecha de las certifica 
oiones, sino de IAB épocas en que deben 
realizarse los pagos. 

6 * S i en algún afio eoonómico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la cifra t tal consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por oo- trata, para conservación y re-
p»ra«ión ds carreteras, dejarán de [irse 
sati-faoiendo aquellas por orden de 
menor an t i K ü«dad en la contrata, sin 
derecho a devengar intereses de de
mora p<>r esta oaus», at niéudose para 
el O I ' T O de lo que reste a lo que pre
venga la Ley de Administraron y 
Contabili 'a i le la Hacienda Pública y 
diep siciooes complementarias. 

7. a E l contratista quedará obligado 
a la observancia de la Ley de 14 de fe
brero de 1917 y disposioiones comp'e* 
ment-rias, sobre protección a la indus
tria nacional, y del R a l decreto de 20 
de junio de 1902, que con el oontrato 
del trabajo con los obreros se rela
ciona. 

Madrid, 16 de octubre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Alhájete 
(E.—668) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
E n el incidente para la ejeouoión de 

la tí-ote- cia diorada en autos a instan
cia de Manuel Gonzél-z Kagáa, contra 
la Sopó dad Anóuima <Fe>run>, sobre 
salarios, se ha dictado el auto que con 
tiene la siguiente 

Parte dispositiva: 
Su señoría, por ante raí, el Secreta

rio, cijo: Q'ie por falta de base aoredi 
tada de determinación uo ha lugar a 
concretar en oantidad alguna el tanto 
por ciento de utilidales que puliera 
corresponder a D . Manuel González 
Bagan en las - bteni las por la Sociedad 
Anónima «Ferrun» que s* justificasen 
en ejeouoión de sentencia Lo mandó y 
firma el Sr. D. Leopoldo Martínez 
Arnaud, Juea de primera instanoia, 
Presidente d*l Tribu- al Industrial de 
esta Corte a 6 de octubre de 1924, de 
que certifico. — Leopoldo Martínez 
Arnaud.—Ante mí, P . S., Antonio 
Menéodez. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L y sirva de notficaoión a don 
Manuel González Bagan, cuyo domi
cilio se desoonoce, extiendo la presen
te, que firmo en Madri 1, a 6 de octubre 
de 1921. 

E l Secretario, 
P 8 
• V a w«f 

Antonio Menéndez 
(Núm. 2.779) (C . -177) 

E n los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial de esta Corte, a 
icstnnoia de Primit ivo Gómez A l f msa, 
oontra D. Mariano Massa, el Estado y 
la Sooiedad Anónima Talleres de M i -
ravalles y de Palenoia, sobre indemni
zación por accidente del trabajo, el 
señor Juea Presidente ha acordado se 
cite a dicha Sooiedad, cuyo dom cilio 
se desconoce, para que el oía 25 del ao
tual, a las once de su mañana, compa
rezca en dicho Tribunal, sito en el 
piso principal de la casa número 1 de 
la oalle del General Castaños, oon el fin 
de celebrar el juicio, debiendo aportar 
las pruebas de que intente valerse para 
su defensa. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L y sirva de cédula de citación 
a referida Sooi-dad, extiendo la pre 
senté que firmo en Madrid, a 7 de oo
tubre de 1924. 

E l Seoretario, 
P . 8. 

Antonio Menéndez 
(Núm. 2.778 (0.--178) 

Juzgados de primera instanclt 

HOSPICIO 
E l sefior Ju z de instruooión de! 

distrito del Hospicio d- e-ta Corte, 
por provid-ncia d-* hoy dictada en la 

I pieaa separada de exacción de fianza 
del sumario número 292 de 1923, se-

; gui b» por estufa contra Jo?é Mira-
lies Bnrrón, ha acordado sacar a la 
venta, en púMiea sobaste, los bienes 
que se especificaren con au resoecuva 
valoración perioial, qu» fueron embar
gados a D . Basilio Sierra Almestre, 
nomo fiador personal de aquél, que se 
hallan en el establecimi-ntn tipográ
fico, sto en la calle de Ato Ls, núme
ro 36, siendo dichos bienes los si
guientes: 

Una maqnina Minerva, n ú m e 
ro 10 310, tasada en 6.000 pesetas. 

Una máquina Minerva, sin número, 
en 3 000. 

Una máquina de imprimir, plana, 
Li l ibe l la . sin número, en 5.U00. 

Una guillotina de f0 centímetros, 
en 2.000, y una Caja Regiafadora Na
tional, número 1 710.624. en 3.000, o 
sea en total 19.C00 pesetas; para cuyo 
remate se ha señalado por segunda 
vez, en la misma forma que la prime
ra, o n la rebnja del 25 por 100, de 
conformidad con lo que preceptúa el 
ar t í u o 1 504 de la 1-y de Enjuicia
miento C i v i l , el día 15 de noviembre 
próximo, a las d<-ce horas, en la í^ala-
andieuoia de dicho Juzgado, sito en l a 
calle dei General Castaños, número 1, 
y so previene: que para tomar parte 
en la *\V asta deberán los licitadores 
oonsignar, en la mesa d« aquél o en el 
estab eoimient > destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos al 
10 por 100 de dicho valor tot»l, sin 
cuyo requisito y sin hacer posturas 
que no oubran las dos terceras partes, 
no serán admitidos. 

Lo que se anuncia al púb' ico por 
med-o del presente, que Be expide para 
su publicación eu] los periódicos ofi
oiales. 

Madrid, 13 de octubre de 1924. 
E l Seoretario, 

Ledo. Pedro Taraoena 
V a B.° 

E l Juez instructor, 
Arcadio Conde 

(Núm. 2.790) (Q—173) 

Vil 'egas González ( E í u a r d o ) , de 
profesión industrial, estado casado, de 
treinta y cinco afina de edad, cuyas 
demás circunstancias se igeoran, do
mioiliado úl t imamente en esta Corte, 
oalle de Malasafia, número 21, tercero 
izquierda, procesado por el delito de 
estafa, oomparecerá, en término de diez 
dias, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospioio, Secretaría 
del Sr. Taraoena, como comprendido 
en el número 1.° del artíoulo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Madrid, 4 de ootubre de 1924. 
E l Seoretario, 

Lodo. Pedro Taraoena 
V . a B.° 

E l J u e z , 
Aroadio Conde 

(B . -1 .618) 

Cabezón Orbea ( J o s é M a r í a ) , de 
profesión mecánico. de estado casado, 
de treinta y ocho afios de edad, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, do
mioiliado úl t imamente en la oalle de 
García de Paredes, número 80, piso 
primero, prooesado por el delito de 
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estafa, oom parecerá, eo término de diea 
días , ai<t« el Jazgado ne inatrnooión 
del distrito del El.>apioio, S cretarle 
del Sr. Taracena, oomo comprendido 
en el mí tuero 1.* del ai tículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal . 

Madrid, 3 de ootubre de 1924. 
E l Secretario, 

Lodo. Pedro Taraoena 
V . ' B . ° 

E l J u e a , 
Arcadio Conde 

(Núm. 2.760) (B.—1.619) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Manuel Díaz Merry e Infguea, 

Jnez de instrucción del partido de 
Colmenar Vi^jo, 
H<*go sah»-r: Qae el día 48 de no

viembre próx mo, a las dooe, tendrá 
lugar ante este Juzgado la venta, en 
teroera subasta públio», sin anjemóu a 
tipo, de la siguiente finca embargada 
para pago de costas al penado Jena
ro Aparicio Hernando, en oausa por 
daños. 

Finca . 
U n S"lar en término de Chamart ín 

de la Rosa, al sitio oerro de 1< s Pinos, 
de superfioie 3 022 pies cuádranos y 
89 dé-irnos, equivalentes a 231 metros 
ouadrados 69 decímetios sobre el que 
hay construida una casa de planta 
baja oon varias habitaciones y corral, 
señalada oon el número 85 de la calle 
de los Pinos Altos; linda: al Norte, con 
dioha oalle, por donde tiene su entra
da; al Oeste, der cha, tierra de Ga
briel Alonso; al Sur, testero, eon solar 
de D . Ildefonso Gonzálea, y al Este, 
izquierda, entrando, con solar de la 
anterior, tasada en 3 012 pesetas. 

Condiciones 
1.a No se admitirá postor que no 

consigne el 10 por 100 de la tasaoión. 
2 * L a titulación de la finca consis

te en un dooomento privado d* compra 
venta del solar, con cayo título debe
rán oonformarse los lioitadores sin de-
reoho a exigir ningún otro y sin per
juioio de suplirlos por los medios que 
autoriza la Ley . 

3.* Las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, al orédito que 
se persigue, oon t incarán subsistentes, 
entendiéndose qae el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los miamos sin desti
narse a su extinción el preoio del re
mate. 

Dado en Colmenar Viejo, a 8 de oo
tubre de 1924. 

E l Secretario, 
L u i s S á n o h e z 

Manuel Díaz-Merry 
(Nám. 2.768) (0.—180) 

Comandancia y Reserva de Ingenieros 
P R I M E R A REGION 

£1 Coronel ingeniero Comandante de 
la Pnmera R g ón, 
Hace saber: Que la subasta pública y 

looal para la ejecuoión de varias obras 
en el acuartelamiento provisional del 
Grupo de Caballería de Instruoción en 
el Campamento de Carabanohel, so o 
en la parte relativa al lavadero y baños 
de pies, ampliación del oobertiao, ga 
rage y guadarnés, anunoiada para oe 
lebrarse el día 13 de los corrientes a 
las once, y que ha sido suspendida por 
imposibilidad de asistir el Notario de
signado para autorizar el aoto, se ce
lebrará el día 27 del aotual mes de 

octubre, a las onoe horas, bajo los mia
mos preo>os y oondioiones que las fija 
das en el anunoio y modelo de propo
sición publicados oun fecha 15 de sep
tiembre úl t imo. 

Madrid, 15 de ootnbre de 1924. 
(Firmado) 

( £ . - 6 1 6 bis) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria v 

L a Comisión Munioipal Permanente 
ha ao« rdadi, en sesión de 24 del pasado 
septiembre, anunoiar subasta pública 
para oontratar la adquisioión de un 
coche-automóvil con destino a la D i 
rección del Servicio contra incendios 
de esta Capital, oon sujeción a loa plie
gos de oondioiones redactados al efecto, 
y en el pn c ío tipo máximo de 20.000 
pesetas. 

Los licitadores, que podrán presen-
sentarse por sí o por otra persona o 
Sociedad, oon poder en estos últimos 
casos, ba»tante*do por atgnno de los 
señorea Letrad s c n<*i»toriales, con
signarán, previamente, oomo fianza 
provisional, la Cantidad de 1.OOU pese 
tas en la C-ja general de Depósitos o 
en la Tesoierfa munioipal, aoompañau-
do a los respectivos resguardos los se
llos correspondientes al a i bitrio muni
cipal esrabie» i 'o, y el rematante la de
finitiva d« l 000 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del oontrato 
previa certifioación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 11 de 
noviembre de 1924, a las doce, en la 
primera Caea Consistorial, plaza de la 
V i l l a , l ú m e i o 4, bajo la presidenoia 
del excelentísimo señor Alcalde o de 
quien al «fecto delegue, y oon las for
malidades establecidas en el Regla
mento de 2 de julio de 1924, y las pro 
posioiones para la m ;sma se presenta
rán en el Negociado de Subastas de la 
Seoretaría, en los días hábiles desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anunoio en ei B O L B T I N O F I C I A L de 
la provincia hasta el anterior en que 
ha de verificarse, durante las horas de 
diez de la mañana a dos de la tarde. 

Los pliegos de oondioiones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en e>ta Se
cretaría (Negooiado de Subastas), du
rante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

E l importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante oon cargo al 
Capítulo I I I del artíoulo 2 °, Conoep 
to 114 del vigente presupuesto de 
gastos. 

Anunoiada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la t«rma qae 
establece el artíonlo 26 del Reglamen
to de 2 de julio de 1921, no se formuló 
oontra la misma redamación alguna. 

L o que se anuncia al público para 
su conooimiento. 

Madrid, 1*5 de octubre de 1924. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
Modelo de proposición 

(que debeiá extenderse en papel tim
brado del Estsdo de Ja oíase 8. a, y al 
presentarse llevar esorito en el sobre 
lo siguiente-. «Proposición para optar 
a la nubasta de adquisición de un au
tomóvil para incendios.) 

Don . . . , que vive . . . , enterado de 
las condioiones de la subasta, en públi
oa licitaoión, para oontratar la adqui
sición de un coche automóvil oon des
tino s la Direooión del Servicio oontra 

Incendios, anunoiada on ol B O L B T I N 
OFICIAL de la provincia del día . . . 
de conforme en nn todo oon las 
mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dioho suministro oon estrióte 
sujeción a ellas, por . . . (aquí la pro
posioión en esta forma: el preoio tipo 
o oon la baja oe . . . — tanto por oien
to, en letra — en el precio tipo). 

(Fecha y firma del proponente) 
( E . - 6 6 5 ) 

Secretaria.—Negociado segundo 
E n oumpli niento de lo determinado 

en el ar t íou 'o 12 del Reglamento de 
Hacienda Municipal, queda expuesto 
al público, en el Negociado de Haoien 
da de ea«a Secretaría, por término de 
quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publioaoión de este 
anuncio en el B O L B T I N OFICIAL de la 

provinoia, el expediente instruido par í 
aunlementar en 23 169*48 y 40.96878 
pesetaa, respectivamente, los créditos 
nutoriz-doa con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1923 para pavimen
tación de la calle del Pacífico y ronda 
de Toledo, utilizando a tal efecto en 
40 989*16, 1 922*40 y 21.216 7 0 pese
tas, por el orden que ee oitan, los cré
ditos autorizados con cargo al mismo 
presupuesto extraordinario para rea
lizar obras, también de pavimentación, 
en el paseo de la Florida y glorieta del 
puente ríe S-govia y la partida desti-
da «para obras de pavimentación que 
acuerde el excelentísimo Ayunta* 
mient ». 

L • qne se anunoia al públioo para 
BU oonr oimiento. 

Madrid, 13 de octubre de 1924. 
E l Secretario, 

Franoisoo Ruano 

D O - T E E U A N A C I O N A D 
P R O S P E C T O D E P R E M I O S 

PARA EL SORTEO QUE SE HA. DE CELEBRAR EN MADRID EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 1924 

Ha de constar de tres series de 33 000 billetes cada una. al precio de 60 pesetas el 
billete, divididos en décimos a cinco pesetas; distribuyéndose 1.141.140 pesetas en 
1 662 premios para cada serie, ds U manera siguiente: 

Premios 
de 

cada serie 

1 de 
1 de 
1 de 
1 de 

12 de 2.600 
1.343 de 5 0 0 v 

99 aproximaciones de 600 pesetas cada una, para ios 99 
números reatantes de la centena del premio piimero . . . 

99 idem de TOO ídem íd. , para los 99 números restantes de 
la oentena del premio segundo 

99 ídem de 500 ídem íd. , para los 99 números restantes de 
la cent na del premio tercero 

2 ídem de 2.500 pesetas cada una, para los números ante
rior y posterior al del premio primero. 

2 ídem de 2000 ídem íd , para los del premio segando . . . 
2 idem de 1 070 ídem íd., para los del premio te rcero . . . . 

1.662 

PESETAS 

160.000 
75.000 
35.000 
20.COO 
30.000 

671.600 

49.500 

49.500 

49.500 

5.000 
4.000 
2.140 

1.111.140 

Las aproximaciones son compatibles oon cualquier otro premio que pue la 
corresponder al billete; entendiéndose, oon respecto a las señaladas para los 
números anterior y posterior al de los premios primero, segando y teroero, 
qae si saliese premiado el número 1, su aoterior es el número 33.000, y si fuese 
éate el agraciado, el billete número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las apr< ximaoiones de 500 pesetas ae sobrentiende 
que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 25 se consideran 
agraciad:>a 'o* 99 números restantes de la centena; es decr , desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 103, y en igual forma las aproximaciones de los premios segundo, 
y teroero. 

E l sorteo ee efectuará en el local destinado al efeoto, con las solemnidades 
prescriptas por la Instruooión del ramo. En la propia forma se harán después 
sorteos especiales, para adjudicar oinco premios de 125 pesetas entre las don* 
collas aoogidas en los Establecimientos de Beneficencia Provinoial de- Madrid, 

Estos actos aeran públioos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, oon la venia del Presidente, a haoer observaciones sobre dudas qne 
tengan respecto a las operaciones de los sorteos. A l día siguiente de efeotuadoi 
éstos, ae exoondrá el resultado al público, por medio de listas impresas, únicos 
dooumentos fehacientes para acreditar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expen
didos los billetes respectivos, oon presentación y entrega de los mismos. 

Madrid. 10 de ab i l de *9!4.—El Director arenera!, Juan Rodenas 

ayuntamientos 
C A D A L S O D E L 0 3 V I D R I O S 

Las ouentas de fondos municipales 
del ejercicio piorrngado y correspon
dientes al presupuesto de 1923-924, 
aprobad »s por la Comisión Permanen
te de este Ayuntamiento, se hallan 
expuestas ai públioo en la Secre
taría del mismo, por término de quin

oe día 0 , pa a oir redamaciones, pasado 
el cual no se admit rá ninguna. 

Cadalso de los Vidrios, a 27 de sep
tiembre da 1924. 

E l Alcalde, 
Román Abad 

(Núm. 2.673) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N O I A . » ' 
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